
ACERINOX, S.A. 
 
 

ACERINOX, S.A. de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de 
Ley del Mercado de Valores, procede por medio del presente escrito a 
comunicar el siguiente  
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 

 ACERINOX, S.A. a través de su Consejo de Administración ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas para su celebración en 
Madrid, Paseo de la Habana nº 208, (Auditorio de la ONCE), para el día 6 de 
junio de 2012 en primera convocatoria a las 12:30 horas y para el día 7 de junio 
de 2012, en el mismo lugar y hora. 
 
 A tal efecto se remite como anexo al presente escrito: 
 

- Texto integro del anuncio oficial de la convocatoria. 
   
- Texto completo con las propuestas de acuerdo que serán sometidas 

a la aprobación de la Junta General. 
 
 

 
El anuncio de convocatoria de la Junta General Ordinaria de accionistas 

se publica en el Boletín Oficial del Registro Mercantil con fecha 3 de mayo de 
2012, además, se encuentra a disposición de los accionistas en la página web 
de la sociedad, www.acerinox.com y en el domicilio social, todos los informes y 
documentación relacionados con la Junta. 

 
 
 
 

 
 Madrid, 3 de mayo de 2012 

D. Luis Gimeno Valledor  
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
-MADRID- 
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A C E R I N O X,  S.A.  
 
 JUNTA  GENERAL  ORDINARIA  DE  ACCIONISTAS  
 
 
 
El Consejo de Administración de ACERINOX, S.A., de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, en su reunión del día 27 de abril de 
2012, acordó convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en 
Madrid, en el Paseo de la Habana número 208, Auditorio de la ONCE, el día 6 de 
junio de 2012 a las 12:30 horas, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria 
en el mismo lugar y hora el día 7 de junio de 2012, para tratar el siguiente: 
 
 
 ORDEN DEL DÍA 
 
 
Primero.-  Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto del 
ejercicio, estado de flujos de efectivo y  memoria) e informes de gestión referidos a 
ACERINOX, S.A. y a su Grupo Consolidado, así como resolver sobre la aplicación 
del resultado de ACERINOX, S.A., todo ello correspondiente al Ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2011. 
(Dentro de la aplicación del resultado se incluye el pago del dividendo 
complementario por importe de 0,15 euros por acción).  
 
Segundo.-  Aprobación, si procede, de los dos pagos de dividendo a cuenta del 
ejercicio de 2011 realizados los días 5 de enero de 2012  y 4 de abril de 2012. 
 
Tercero.-  Devolución, en su caso, de aportaciones a los accionistas, con  cargo a la 
cuenta de “Prima de Emisión” por un importe de 0,10 euros por acción. 
 
Cuarto  Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración en el 
Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2011. 
 
Quinto.-  Autorización al Consejo de Administración de la Sociedad para la 
adquisición de acciones propias, bien por sí misma o mediante cualquiera de las 
sociedades de su grupo, estableciendo los límites y requisitos, dejando sin efecto la 
autorización concedida por la Junta General de Accionistas celebrada el día 9 de 
junio de 2011.  
 
Sexto.-  Designación de Auditores de Cuentas, tanto de ACERINOX, S.A. como de 
su Grupo Consolidado para el Ejercicio 2012. 
 
Séptimo.-  Reelección, ratificación y nombramientos, en su caso, de Consejeros. 
7.1 Reelección como Consejero de D. Óscar Fanjul Martín. 
7.2 Reelección como Consejero de D. José Ramón Guerediaga Mendiola. 
7.3 Reelección como Consejero de D. Braulio Medel Cámara. 
                                                



 2

Octavo .- Modificación de los artículos de los Estatutos Sociales que seguidamente 
se relacionan: 
8.1 Artículo 12 (Convocatoria). 
8.2 Artículo 13 (Constitución de la Junta General) 
 
Noveno.-  Modificación de los artículos del Reglamento de la Junta General que 
seguidamente se relacionan:  
9.1 Artículo 4 (Convocatoria). 
9.2 Artículo 5 (Derecho de participación e información del accionista). 
9.3 Artículo 6 (Derecho de Asistencia). 
9.4 Artículo 8 (Constitución de la Junta). 
9.5 Artículo 11 (Procedimiento). 
 
Décimo.-  Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual sobre 
la política de remuneración de los Consejeros al que se refiere el artículo 61 ter de 
la Ley del Mercado de  Valores 
 
Undécimo.-  Informe sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del 
Consejo de Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 528 de la 
Ley de sociedades de Capital. 
 
Duodécimo.-  Delegación de facultades al Consejo de Administración para la 
ejecución, subsanación, y formalización de los acuerdos adoptados en la Junta. 
 
Decimotercero.-  Designación de Interventores para aprobar el Acta de la Junta. 
 

 
COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVA S 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de sociedades de Capital, los 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria de Junta 
General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre 
que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de 
una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social (Calle 
Santiago de Compostela nº 100 de Madrid, D.P. 28035), dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de esta convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida 
para la reunión de la Junta.   
 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta General. 

 
INFORMACIÓN GENERAL PREVIA A LA JUNTA 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento 
de la Junta General se hace constar que a partir de la presente convocatoria de 
Junta General y, hasta el día de su celebración, cualquier accionista tiene derecho 
a examinar en el domicilio social, pedir, y obtener de la sociedad de forma 
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inmediata y gratuita la entrega o el envío del texto completo de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como de los 
correspondientes informes de administradores y auditores de cuentas, dichos 
documentos e informes son los siguientes: 
 

- Convocatoria y orden del día. 
- Informe sobre el número total de acciones y derecho de voto en la fecha de 

la Convocatoria a Junta General.  
- Las cuentas anuales, Informe de gestión e Informe del auditor de cuentas, de 

ACERINOX, S.A. y su Grupo Consolidado,  referido al ejercicio 2011. 
- Informe anual de gobierno Corporativo 2011 y su Anexo I 
- Texto completo de las propuestas de acuerdo que se someterán a la 

aprobación de la Junta General. 
- Texto integro redactado por los Administradores con la modificación de los 

estatutos sociales propuesta en el punto Octavo del orden del día, así como 
el Informe escrito de los Administradores con la justificación de la misma.  

- Texto integro redactado por los Administradores con la modificación del 
Reglamento de la Junta General propuesta en el punto Noveno del orden del 
día, así como el Informe escrito de los Administradores con la justificación de 
la misma. 

- Informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros, de acuerdo con el 
artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores, que se somete a votación 
consultiva.  

- Informe sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo 
de Administración. 

- Reseña del perfil profesional de los miembros del Consejo que se propone su 
reelección.  

- Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia. 

 
 
También se podrá obtener toda la información detallada anteriormente en la página 
web de la sociedad (www. acerinox.com) y  solicitar su envío gratuito en los teléfonos 
de atención al accionista 91-398 51 74 y 91 398 52 85. 
 

DERECHO A SOLICITAR INFORMACIÓN 
Los accionistas podrán solicitar de los administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta.  
 
Durante la celebración de la Junta General los accionistas podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de no ser posible 
satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los administradores están 
obligados a facilitar la información por escrito dentro de los siete días siguientes a la 
terminación de la junta. 
 
Los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito hasta el séptimo 
día anterior a al previsto para la celebración de la junta, o verbalmente durante su 
celebración, las aclaraciones que estimen precisas a cerca de la información 
accesible al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 
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Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta general y a cerca del 
informe del auditor. 
 

DERECHO DE ASISTENCIA, PARTICIPACIÓN Y VOTO 
Tendrán derecho de asistencia a la Junta General según lo establecido en los 
artículos 14 de los Estatutos Sociales y 6 del Reglamento de la Junta General, los 
accionistas que sean titulares de mil o más acciones siempre que estén inscritas a su 
nombre en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco 
días de antelación a la celebración de la Junta y lo acredite mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por la entidad depositaria o en cualquier 
otra forma admitida por la legislación vigente. Los accionistas titulares de un menor 
número de acciones podrán agruparse hasta completar al menos dicho número, 
nombrando entre ellos un representante. 
 
Las tarjetas de asistencia serán expedidas por las entidades depositarias de las 
acciones, participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear).  

 
Para poder participar y votar en la Junta General, los accionistas, tendrán que 
tener registradas a su nombre las acciones de Acerinox, en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco días de antelación a la 
celebración de la Junta. 
 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
junta por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista.  
Los documentos en los que consten las representaciones incluirán la identificación 
de la persona que asista en lugar del accionista, que deberá identificarse 
adecuadamente el día de la Junta. Si quedasen cumplimentadas a favor del Consejo 
de Administración o no se especificara nada al respecto, se entenderá que la 
representación ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de 
Administración, del Consejero Delegado o del Secretario del Consejo de 
Administración, indistintamente. En caso de que el representante designado llegara a 
encontrarse en situación de conflicto de interés en la votación de alguna de las 
propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta y el 
representado no hubiera impartido instrucciones precisas, la representación se 
entenderá conferida a cualesquiera de las otras dos personas mencionadas en las 
que no concurra dicha circunstancia. 
En los documentos en que consten las representaciones para la Junta General se 
reflejarán las instrucciones sobre el sentido del voto, entendiéndose que, de no 
mencionarse nada al respecto, el representante imparte instrucciones precisas de 
votar de conformidad con las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 
Administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, y, salvo que se 
exprese lo contrario, en sentido negativo en relación con cualquier otro asunto que, 
no figurando en el Orden del Día y siendo, por tanto, ignorado en la fecha de 
delegación, pudiera ser sometido a votación en la Junta General. 
 

REPRESENTACION Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

El Consejo de Administración en base al artículo 14 de los Estatutos sociales  ha 
acordado autorizar el ejercicio de los derechos de representación y voto a través 
de medios de comunicación a distancia siempre que se cumplan (i) las garantías 
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de procedimiento establecidas en este apartado para cada una de las actuaciones, 
(ii) las garantías relativas al plazo de recepción y a la identificación y acreditación 
de la condición de accionistas previstas en el siguiente apartado (normas comunes 
al ejercicio del derecho de representación o voto por medios de comunicación a 
distancia) de esta convocatoria y (iii) los demás requisitos legalmente exigidos. 
El accionista que desee ejercitar su derecho de representación o de voto en la 
Junta a través de medios de comunicación a distancia deberá acceder por medio 
de la página web de la sociedad : www.acerinox.com “Junta de Accionistas 2012 
/ Delegación y Voto a Distancia” , seguir las instrucciones y completar los datos 
necesarios para cada una de las actuaciones. 
 
Los accionistas podrán delegar su representación o emitir su voto a través de 
medios de comunicación a distancia según lo siguiente:  
 
- Voto o delegación con anterioridad a la Junta med iante correspondencia 
postal: 
Procedimiento:  
Los accionistas que deseen otorgar su representación o votar mediante 
correspondencia postal con las tarjetas emitidas por las  entidades depositarias, 
deberán completar los apartados relativos a la delegación o votación a distancia, 
en su caso, en la tarjeta emitida por la entidad depositaria y enviarla por 
correspondencia postal a la Oficina del Accionista (Calle Santiago de Compostela 
nº 100, D.P. 28035-Madrid), si emite su voto o si delega a favor del Consejo de 
Administración o de alguno de sus componentes, o enviársela al representante 
designado, si delega en otra persona. En este último caso, el representante 
deberá acudir con la tarjeta de la entidad depositaria y su documento nacional de 
identidad o pasaporte (y escritura de poder en caso de representar a persona 
jurídica) al lugar de celebración de la Junta dentro de las dos horas anteriores a la 
hora prevista para su inicio. 
 
Igualmente el accionista podrá otorgar su representación o emitir su voto a 
distancia, mediante correspondencia postal firmando la tarjeta  de delegación o 
votación a distancia elaborada por la Sociedad, y remitirla a la atención de la 
Oficina del Accionista (Calle Santiago de Compostela nº 100, D.P. 28035-Madrid), 
acompañando el original del documento nominativo justificativo de la titularidad de 
las acciones, expedido a tal fin por la Entidad Depositaria de las mismas, y 
fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del accionista. 
En el caso de accionistas personas jurídicas, se deberá remitir a la Sociedad 
fotocopia del poder bastante en virtud del cual se acreditan las facultades de la 
persona física que firma la tarjeta de delegación o votación en nombre de la 
entidad jurídica. 
En el caso de delegación de la representación a favor de una persona distinta a 
alguno de los miembros del Consejo de Administración, deberán remitir una copia 
de la tarjeta a su representante para su entrega el día de celebración de la Junta 
en las puertas de acceso junto con el documento nacional de identidad o 
pasaporte, dentro de las dos horas anteriores previstas para su comienzo. 
El accionista podrá obtener la tarjeta de delegación o votación de la Sociedad 
mediante su descarga e impresión en la página web “www.acerinox.com” o 
solicitándola a la Oficina del Accionista (91 398 5174 - 5285) para su envío 
gratuito. 
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La persona en quien se delegue el voto mediante correspondencia postal 
únicamente podrá ejercerlo asistiendo presencialmente a la Junta. 
 
 
- Voto o delegación con anterioridad a la Junta por  medios electrónicos: 
Procedimiento: los accionistas que deseen otorgar su representación o emitir su 
voto por medios electrónicos con anterioridad a la celebración de la Junta deberán 
acceder a través de la web, (www.acerinox.com) dentro del plazo y en la forma 
prevista en el siguiente apartado (normas comunes al ejercicio del derecho de 
representación o voto por medios de comunicación a distancia) y seguir las 
instrucciones para el otorgamiento de la representación o para el ejercicio del 
derecho de voto con anterioridad a la Junta que aparecerán especificadas en el 
programa informático. 
Previsiones específicas relativas a la delegación electrónica: las delegaciones 
electrónicas deberán ser aceptadas por el representante, sin lo cual no podrán ser 
utilizadas. A estos efectos, se entenderá que el representante acepta la 
delegación si se presenta provisto de su documento nacional de identidad o 
pasaporte (y escritura de poder en caso de representar a persona jurídica) en el 
lugar de celebración de la Junta dentro de las dos horas anteriores a la hora 
prevista para su inicio, e indica al personal encargado del registro de accionistas 
su condición de representante del accionista que le ha conferido su representación 
por medios electrónicos. 
La persona en quien se delegue por medios electrónicos únicamente podrá 
ejercerlo asistiendo presencialmente a la Junta. 
 
NORMAS COMUNES AL EJERCICIO DEL DERECHO DE REPRESEN TACIÓN 

O VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 
Para su validez, tanto las delegaciones conferidas como los votos emitidos con 
anterioridad a la Junta por medios de comunicación a distancia (por 
correspondencia postal o a través de medios electrónicos) deberán recibirse por la 
Sociedad en el domicilio social o a través de su página web antes de las 24:00 
horas del día 5 de junio de 2012. 
Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán a efectos del ejercicio de los 
derechos de voto o delegación por medios de comunicación a distancia: las 
delegaciones emitidas mediante tarjeta de las entidades depositarias de las 
acciones que se presenten por el representante al personal encargado del registro 
de accionistas dentro de las dos horas anteriores a la hora prevista para el  inicio 
de la Junta. 
 La delegación o el voto sólo se considerarán válidos si se confirma la condición 
de accionista, comprobando que la titularidad y el número de acciones que 
proporcionen cada una de las personas que emitan su representación o voto por 
medios de comunicación a distancia coinciden con los datos proporcionados por 
Iberclear. 
 
Identificación y acreditación del Accionista que desee utilizar los medios 
electrónicos  
Los accionistas que deseen delegar o emitir su voto por medios electrónicos  en la 
Junta deberán acreditar su identidad, antes de las 24:00 horas del día 5 de junio 
de 2012, ante el programa informático habilitado al efecto en la página web 
mediante: (i) el Documento Nacional de Identidad Electrónico o (ii) un certificado 
electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica, y emitido por la Autoridad Pública de 



 7

Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre. La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas los 
medios de identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su 
condición de accionistas y garantizar la autenticidad del voto o la delegación. 
Reglas de prelación entre delegación y voto por medios de comunicación a 
distancia y la asistencia a la Junta 
La asistencia a la Junta del accionista que previamente hubiera delegado su 
representación o votado a través de medios de comunicación a distancia, sea cual 
fuere el medio utilizado, dejará sin efecto la delegación o el voto. 
En caso de que un accionista realice varias delegaciones o votaciones (ya sean 
electrónicas o postales) prevalecerá la actuación (delegación o votación) que haya 
sido realizada en último término. De no existir certeza sobre el momento en que el 
accionista realizó alguna de las delegaciones o votaciones, el voto (con 
independencia de cuál sea el medio utilizado para su emisión) prevalecerá sobre 
la delegación. Si el accionista hubiera realizado distintas votaciones en diferente 
sentido, por medios electrónicos o postales, prevalecerá aquella votación que se 
haya realizado en último término. 
Suspensión de los sistemas electrónicos / Fallos de interconexión 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto o delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad así lo aconsejen o impongan. Si ocurriera alguno de estos supuestos, 
se anunciará en la página web de la Sociedad. Todo ello sin perjuicio de la validez 
de los votos y delegaciones ya emitidos y de los derechos de asistencia y 
representación de los accionistas. 
La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al 
accionista por averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la 
Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto o delegación 
electrónicos. Por tanto, esas circunstancias no constituirán una privación ilegítima 
de los derechos del accionista. 
  

 
FORO DE ACCIONISTAS 

En la página Web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, 
al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que se puedan constituir, con el fin de facilitar 
su comunicación con carácter previo a la celebración de la Junta General. En la 
página Web de la Sociedad estarán disponibles las Normas de Funcionamiento 
del Foro Electrónico de Accionistas, aprobadas por el Consejo de Administración, 
que serán de obligado cumplimiento para los accionistas. 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para el 
ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General, o que 
sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades o Agencias de Valores en 
la que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones a través de la entidad 
legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta 
IBERCLEAR, serán tratados a estos únicos efectos. Igualmente se informa a los 
accionistas que dichos datos se incorporarán a un fichero informático propiedad de la 
Sociedad y los accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
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Orgánica de protección de datos de carácter personal 15/1999 mediante 
comunicación escrita dirigida a la Compañía.  
 

 
 
 
 

PREVISION DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA  
Se prevé que la Junta General se celebrará en segunda convocatoria el día 7 de 
junio de 2012 

 
 

Madrid 27de abril de 2012 
D. Álvaro Muñoz López 
 Secretario del Consejo 
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PROPUESTA DE ACUERDOS QUE SE SOMETERÁN A LA   
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE  
 

ACERINOX, S.A. QUE SE CELEBRARÁ EN PRIMERA  
 

 CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE JUNIO DE 2012 Y EN SEGUNDA  
 

EL  DÍA 7 DE JUNIO DE 2012   
 
 
 
 
Punto 1º del Orden del día: “ Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales 
(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto del 
ejercicio, estado de flujos de efectivo y memoria) e informes de gestión referidos a 
ACERINOX, S.A. y a su Grupo Consolidado, así como resolver sobre la aplicación del 
resultado de ACERINOX, S.A., todo ello correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2011”. 
(Dentro de la aplicación del resultado se incluye el pago del dividendo complementario por 
importe de 0,15 euros por acción). 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Primero del Orden del Día 
de la Junta General, la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 
cambios en el patrimonio neto del ejercicio, estado de flujos de efectivo y memoria) e 
Informe de Gestión de ACERINOX, S.A., así como las cuentas anuales e informe de 
gestión de su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2011.  
 
Aprobar, asimismo, la siguiente propuesta de aplicación del resultado de ACERINOX, 
S.A., correspondiente al Ejercicio 2011. 
 
 Beneficio neto del Ejercicio:                 92.633.313,32 Euros 

Prima de emisión           24.930.455,00 Euros 
    
 Aplicación: 
 
  - a Retribución al accionista:      112.187.046,00 Euros  

                                    
  - a Reservas Voluntarias:             5.376.722,32 Euros   
 
Habiéndose acordado por el Consejo de Administración, en su reunión del día 15 de 
diciembre de 2011, un primer dividendo de 0,10 Euros brutos por acción, y en su 
reunión del día 28 de febrero de 2012, un segundo dividendo de 0,10 Euros brutos por 
acción, ambos dividendos a cuenta del Ejercicio 2011, se propone repartir un 
dividendo complementario con cargo al Ejercicio 2011 el próximo día 5 de julio, a 
razón de 0,15 Euros brutos por acción.  
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Punto 2º del Orden del día: “Aprobación, si procede, de los dos pagos de dividendo a 
cuenta del ejercicio de 2011 realizados los días 5 de enero de 2012  y 4 de abril de 2012.” 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Segundo del Orden del Día 
de la Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Aprobar los dos pagos del dividendo a cuenta del Ejercicio 2011 que suman un total 
de 0,20 Euros brutos por acción, acordados por el Consejo de Administración en sus 
reuniones del día 15 de diciembre de 2011 y 28 de febrero de 2012, que se hicieron 
efectivos los días 5 de enero de 2012 y 4 de abril de 2012 respectivamente.” 
 
 
Punto 3º del Orden del día:  “Devolución, en su caso, de aportaciones a los 
accionistas, con  cargo a la cuenta de Prima de Emisión, por un importe de 0,10 euros 
por acción.” 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Tercero del Orden del Día de 
la Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Aprobar una devolución de aportaciones a los accionistas de ACERINOX, S.A., con 
cargo a la cuenta de Prima de Emisión, por un importe de 0,10 Euros por acción. Se 
propone repartir el importe de esta prima de emisión el día 5 de octubre de 2012.” 
 
Punto 4º del Orden del día:  “Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de 
Administración en el Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2011”.  
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Cuarto del Orden del Día de 
la Junta General, la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Aprobar la gestión del Consejo de Administración de ACERINOX, S.A. en el Ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de  2011”.  
 
 
Punto 5º del Orden del día: “Autorización al Consejo de Administración de la Sociedad 
para la adquisición de acciones propias, bien por sí misma o mediante cualquiera de las 
sociedades de su grupo, estableciendo los límites y requisitos, dejando sin efecto la 
autorización concedida por la Junta General de Accionistas celebrada el día 9 de junio de 
2011.” 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Quinto del Orden del Día de 
la Junta General, la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Autorizar y facultar al Consejo de Administración de ACERINOX, S.A., o a la persona 
o personas en quien o en quienes este delegue, para adquirir acciones de la propia 
Sociedad, bien por sí misma o mediante cualquiera de las Sociedades del Grupo en los 
términos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, por cualquier título 
oneroso y durante un plazo de dieciocho meses a contar desde el día de hoy, a un 
contravalor mínimo que no será inferior en un 5% al correspondiente a la sesión de 
Bolsa en que se ejecute la operación, y a un contravalor máximo que no será superior 
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en un 5% al correspondiente a la sesión de Bolsa en que se ejecute la operación, así 
como en su caso para enajenarlas dentro de los referidos límites.  
El número máximo de acciones propias que la sociedad podrá adquirir en virtud de este 
acuerdo será el 10% del capital suscrito. 
 
Esta autorización deja sin efecto la concedida para este mismo fin en la Junta General 
de Accionistas  celebrada el día 9 de junio de 2011.” 
 
 
Punto 6º del Orden del día “Designación de auditores de cuentas tanto de 
ACERINOX, S.A., como de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2012. 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Sexto del Orden del Día 
de la Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Designar auditores de cuentas para efectuar la revisión y auditoría legal de los estados 
financieros de ACERINOX, S.A. y su Grupo Consolidado,  para el ejercicio de 2012 a 
la firma “KPMG Auditores, S.L.”. Facultando al Consejo de Administración de 
ACERINOX, S.A., para que fije las condiciones y formalice el correspondiente contrato. 

 
 
Punto 7º del Orden del día:  “Reelección, ratificación y nombramientos, en su 
caso, de Consejeros.” 
 
7.1 Reelección como Consejero D. Óscar Fanjul Martín. 
7.2 Reelección como Consejero D. José Ramón Guerediaga Mendiola 
7.3 Reelección como Consejero D. Braulio Medel Cámara. 
 
El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones formula, con relación al punto Séptimo del Orden del Día de la Junta 
General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 

1. Reelegir en su cargo de Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de cuatro 
años tal y como se establece en los Estatutos Sociales a D. Óscar Fanjul Martín, 
que tendría que cesar por haberse cumplido el plazo estatutario para el que fue 
nombrado y es reelegible.  El Sr. Fanjul Martín  es nombrado en la condición de 
Consejero Dominical. 

 
El Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones formula, con relación al punto Séptimo del Orden del Día de la Junta 
General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 

2. Reelegir en su cargo de Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de cuatro 
años tal y como se establece  en  los Estatutos Sociales a D. José Ramón 
Guerediaga Mendiola, que tendría que cesar por haberse cumplido el plazo 
estatutario para el que fue nombrado y es reelegible. El Sr. Guerediaga 
Mendiola es nombrado en la condición de Consejero Independiente. 

3. Reelegir en su cargo de Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de cuatro 
años tal y como se establece en los Estatutos Sociales a D. Braulio Medel 
Cámara, que tendría que cesar por haberse cumplido el plazo estatutario para 
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el que fue nombrado y es reelegible. El Sr. Medel Cámara  es nombrado en la 
condición de Consejero Independiente. 

 
 
Punto 8º del Orden del día:  “Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos 
sociales: 
 
8.1 Artículo 12 (Convocatoria) 
8.2 Artículo 13 (Constitución de la Junta) 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 8.1 del Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo:  
 
“Modificar el artículo 12º de los Estatutos sociales que queda redactado como sigue: 
 
Artículo 12.  Convocatoria    
 
La Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, será convocada por los Administradores, 
mediante anuncio publicado en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" o uno de los diarios de 
mayor circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores  y 
en la página web de la sociedad. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la 
Junta General deberá existir un plazo de, al menos, un mes. En el anuncio de convocatoria podrá 
hacerse constar  la fecha en que, si procediere, se celebrará la Junta en segunda convocatoria; 
entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 
El anuncio expresará todos los asuntos que hayan de tratarse. 
 
Los accionistas que representen al menos un cinco por ciento del capital social podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria de una junta general ordinaria, incluyendo uno 
o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias. El 
ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación en plazo 
del complemento será causa de nulidad de la junta. 
 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán, en el 
mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdos 
sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada. La 
sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su 
caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
El Consejo de Administración deberá convocar la junta general cuando lo soliciten uno o varios 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar. 
 
En este caso, la junta general, deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores para 
convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de solicitud. 
 
No obstante la Junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida para tratar 
cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta. 
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Competerá al Consejo de Administración la aprobación de las normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas. Dichas normas serán accesibles a través de la página web de la 
sociedad.” 
 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 8.2 del Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Modificar el artículo 13º de los Estatutos sociales que queda redactado como sigue 
Artículo 13. Constitución de la Junta General . 
 
La Junta General de Accionistas quedará validamente constituida en primera convocatoria cuando 
los accionistas presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital 
suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta 
cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
 
Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la 
reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas 
acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y 
el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho de voto. 
 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital. 
 
Punto 9º del Orden del día: “Modificación de los siguientes artículos del Reglamento 
de la Junta General de Accionistas:  
9.1 Artículo 4 (Convocatoria). 
9.2 Artículo 5. (Derecho de participación e información al accionista) 
9.3 Artículo 6 (Derecho de Asistencia) 
9.4 Artículo 8 (Constitución de la Junta). 
9.5 Artículo 11 (Procedimiento) 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 9.1 Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Modificar el artículo 4º del Reglamento de la Junta General de Accionistas que quedará 
redactado como sigue: 
 
“Artículo 4.  Convocatoria  
 
4.1  Las Juntas Generales, tanto Ordinarias o Extraordinarias, se convocarán por el 

Consejo de Administración mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página 
web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la 
sociedad (www.acerinox.com). Entre la convocatoria y la fecha prevista para la 
celebración de la Junta General deberá existir un plazo de, al menos, un mes. 

 
El anuncio expresará la fecha y lugar de la reunión en primera convocatoria, y todos los 
asuntos que vayan a tratarse incluidos en el orden del Día.  Asimismo, hará constar la 
fecha y lugar en la que, si procede, se reunirá la Junta en segunda convocatoria.  Entre 
la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 
horas.  El anuncio consignará igualmente el lugar y el horario en el que se ponen a 
disposición de los accionistas los documentos que se someten a la aprobación de la 
Junta, y otros informes preceptivos o que se determinen por el Consejo de 



 6

Administración, sin perjuicio de la facultad que asiste al accionista de solicitar y recibir 
el envío gratuito de todos los documentos mencionados.  
 
Una copia de la convocatoria de la Junta se enviará a las Bolsas en las que coticen las 
acciones. 

 
4.2 Los accionistas que representen al menos un cinco por ciento del capital social podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta general 
ordinaria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá 
efectuarse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la 
fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de publicación en plazo del 
complemento será causa de nulidad de la junta. 

 
 Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán, en 
el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 
convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley. 

 
4.3 El Consejo de Administración  deberá convocar la junta general cuando lo soliciten uno o 

varios accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar. 
 En este caso, la junta general, deberá ser convocada para su celebración dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los 
administradores para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día 
los asuntos que hubieses sido objeto de solicitud. 

  
No obstante, la Junta se entenderá y quedará válidamente constituida para tratar cualquier 
asunto siempre que esté presente o representado la totalidad del capital social y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 
 
Competerá al Consejo de Administración la aprobación de las normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas. Dichas normas serán accesibles a través de la página web de la 
sociedad.” 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 9.2 Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Modificar el artículo 5º del Reglamento de la Junta General de Accionistas que quedará 
redactado como sigue: 
 
“Artículo 5.  Derecho de participación e informació n del accionista  
 
5.1  Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los accionistas 

podrán solicitar de los administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes.  

Los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la junta, o verbalmente durante su 
celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible 
al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor. 
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 Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día 
de la celebración de la junta general. 
 

5.2  Durante la celebración de la junta general, los accionistas de la sociedad podrán 

solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes 

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de no ser posible 

satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los administradores estarán 

obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días siguientes al de 

la terminación de la junta. 

 

5.3  Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 

amparo de los dos apartados anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del 

presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses  sociales.   
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 
 

5.4  Después de publicado el anuncio de convocatoria de la Junta General se pondrá a 

disposición de los accionistas que lo soliciten la siguiente documentación: 
 
a) Convocatoria de la Junta General, con las propuestas de acuerdos a adoptar, e 

informes del Consejo de Administración, si correspondieran, sobre su justificación y 
oportunidad. 

b) Cuentas Anuales de Acerinox, S.A.  y las consolidadas de Acerinox, S.A. y sus 
sociedades filiales, así como la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio del que se trate.  

c) Informe de Gestión de Acerinox, S.A. y el Informe de Gestión consolidado del 
ejercicio. 

d) Informes de Auditoría de las Cuentas Anuales de Acerinox, S.A y de las Cuentas 
Anuales Consolidadas.  

e) Informe Anual sobre Gobierno Corporativo. 
f) Cualquier otro informe cuya inclusión sea preceptiva o se determine por el Consejo 

de Administración.  
 

5.5  En el lugar señalado para la celebración de la Junta General y el día de su celebración 

estará a disposición del accionista la documentación a que se ha hecho referencia en el 

apartado 5.4 anterior.  
 

5.6  Para completar el derecho de información al accionista, en el anuncio de convocatoria 
de la Junta se consignará un teléfono de información al accionista y la página web de la 
sociedad”. 

 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 9.3 Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Modificar el artículo 6º del Reglamento de la Junta General de Accionistas que quedará 
redactado como sigue: 
 
Artículo 6.  Derecho de asistencia  
 
6. 1 Podrán asistir a la Junta General los accionistas que sean titulares de un mínimo de mil 

acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente registro contable con 
cinco días de antelación a su celebración y dispongan de la correspondiente tarjeta de 
asistencia que se expedirá con carácter nominativo por las entidades que legalmente 
corresponda y, en su caso, por la sociedad.  Dichas entidades deberán enviar a 
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ACERINOX, S.A. antes de la fecha establecida para la celebración de la Junta, la 
relación de las tarjetas que hayan expedido a solicitud de sus respectivos clientes. 

 
El registro de las tarjetas de asistencia se cerrará a la hora señalada para la 
celebración de la Junta. 

 
6.2        Los accionistas que no posean el número de acciones señalado en el apartado      

anterior, podrán agruparse a efectos de asistencia, designando de entre ellos su 
representante en la Junta. 

 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 9.4 Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Modificar el artículo 8º del Reglamento de la Junta General de Accionistas que quedará 
redactado como sigue: 
 
Artículo 8. Constitución de la Junta  
 
8.1 La Junta General de accionistas quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria, cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el 
veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho de voto. En segunda 
convocatoria, será válida la constitución de la Junta General cualquiera que sea el 
capital concurrente a la misma.  

 
8.2 Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la 

reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas 
acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y 
el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho de voto. 

En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho 
capital. 

 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto 9.5 Orden del Día de la 
Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Modificar el artículo 11º del Reglamento de la Junta General de Accionistas que quedará 
redactado como sigue: 
 
Artículo 11.  Procedimiento    
 
11.1 Abierta la sesión se dará lectura por el Secretario a los datos de la convocatoria y 

asistencia sobre la base de la lista de asistentes elaborada por la Mesa a tal efecto y 
que expresará el carácter o representación de cada uno de ellos y el número de 
acciones, propias o ajenas, con que concurran. 

 
La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático.  En estos casos, se consignará en la propia Acta el medio utilizado 
y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente.  
 

11.2 El resumen de la lista de asistentes determinará el número de accionistas, presentes o 
representados, así como el importe del capital del que sean titulares, especificando el 
que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 
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11.3 A la vista de la lista de asistentes, el Presidente declarará, si procede, válidamente 
constituida la Junta. El Secretario de la Junta o, en su caso, el Notario requerido por la 
Sociedad para levantar el Acta de la Junta, preguntará a los asistentes si existen 
reservas o protestas sobre lo manifestado por el Presidente sobre los datos de 
asistencia de socios y capital.  El accionista que haya expresado las reservas, deberá 
exhibir al personal auxiliar de la Mesa su tarjeta de asistencia, siendo aquella quien 
comprobará y corregirá, en su caso, el error existente. 

 
11.4 A continuación el Presidente informará a la Junta sobre los aspectos más relevantes 

del ejercicio y las propuestas del Consejo, pudiendo completar su exposición las 
personas autorizadas por él. El Presidente del Comité de Auditoría o cualquiera de sus 
miembros en representación del Comité, estará a disposición de la Junta para 
responder a las cuestiones que en ella planteen los accionistas sobre materias de su 
competencia. Finalizada la exposición, el Presidente, para facilitar el desarrollo del 
acto, solicitará de los accionistas que quieran hacer uso de la palabra, se dirijan a los 
servicios correspondientes, exhibiendo su tarjeta de asistencia para organizar los 
turnos de intervención, concederá la palabra a los señores accionistas que lo hayan 
solicitado, dirigiendo y manteniendo el debate dentro de los límites del Orden del Día. 
El Presidente pondrá fin al debate cuando el asunto haya quedado, a su juicio, 
suficientemente debatido, y someterá seguidamente a votación las diferentes 
propuestas de acuerdo, dando lectura de las mismas el Sr. Secretario.  La lectura de 
las propuestas podrá ser extractada por decisión del Presidente, siempre que los 
accionistas, que representen la mayoría del capital suscrito con derecho a voto 
presentes en la Junta, no se opusieran a ello y el texto completo de las mismas hubiese 
estado a disposición de los asistentes. 

 
11.5 Los acuerdos se habrán de adoptar con el voto favorable de la mayoría de capital con 

derecho a voto, presente y representado en la Junta, con las excepciones previstas en la 
Ley y en los Estatutos. No será necesaria votación individualizada cuando por aclamación 
o mano alzada resulte notorio el sentido de la votación y con ello se facilite la buena 
marcha del acto de la Junta.  Ello no impedirá que se haga constar el voto contrario de los 
accionistas que así lo soliciten, a efectos de impugnación o por cualquier causa.” 

 
Punto 10º del Orden del día: Sometimiento a votación con carácter consultivo del 
Informe anual sobre la política de remuneración de los Consejeros al que se refiere el 
artículo 61 ter de la Ley del Mercado de  Valores 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Décimo del Orden del Día 
de la Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
“Aprobar, el Informe anual  sobre la política de remuneraciones del Consejo de 
Administración de ACERINOX, S.A., correspondiente al ejercicio de 2011, cuyo texto ha 
sido puesto a disposición de los accionistas, junto con el resto de documentación relativa a 
la Junta general.” 
 
Punto 11º del Orden del día:  Informe sobre las modificaciones introducidas en el 
Reglamento del Consejo de Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 
528 de la Ley de sociedades de Capital.  
 
“Se informa a la Junta General que el Reglamento del Consejo de Administración, fue 
modificado en la reunión del Consejo de Administración celebrada el día 15 de diciembre 
de 2011. Esta modificación quedó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el día 10 de 
febrero de 2012,  y fue comunicada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores tal y 
como se establece en la Ley. El Informe elaborado por los Administradores sobre estas 
modificaciones ha estado a disposición de los accionistas, junto con el resto de 
documentación relativa a la Junta General.” 



 10

 
Punto 12º del Orden del día:   “Delegación de facultades al Consejo de Administración 
para la ejecución subsanación, y formalización de los acuerdos adoptados en la Junta.” 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Decimosegundo del 
Orden del Día de la Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Delegar en el Consejo de Administración de ACERINOX, S.A., la adecuada 
interpretación, subsanación, aplicación, complemento, desarrollo y ejecución de los 
acuerdos aprobados por la Junta General, así como para sustituir las facultades que 
reciba de la Junta y delegación de facultades para la formalización e inscripción de los 
mismos, facultando indistintamente a D. Rafael Naranjo Olmedo, D. Bernardo 
Velázquez Herreros, D. Álvaro Muñoz López y a D. Luis Gimeno Valledor  para que 
uno cualquiera de ellos comparezca ante Notario y eleve a público, los precedentes 
acuerdos. La facultad de subsanar englobará la facultad de hacer cuantas 
modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes como 
consecuencia de reparos u observaciones suscitados por los organismos reguladores de 
los mercados de valores, las Bolsas de Valores, el Registro Mercantil y cualquier otra 
autoridad pública con competencias relativas a los acuerdos adoptados. 
 
Punto 13º del Orden del día: “Designación de Interventores para aprobar el Acta de la 
Junta.” 
 
El Consejo de Administración formula, con relación al punto Decimotercero del Orden 
del Día de la Junta General la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Designar como interventores para aprobar el Acta de la Junta General de Accionistas 
de ACERINOX, S.A., a D. Manuel López de la Parte por la mayoría y a D. Alfredo 
Robledano Cascón por la minoría.” 

 
Madrid, 27 de abril 2012 

 


